
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 
SAN VICENTE DEL CAGUÁN 

 
San Vicente del Caguán, Caquetá, diecisiete (17) de enero de dos mil veintidós (2022). 

 
Proceso:   Ejecutivo singular  
Demandante: BANCO AGRARIO DE COLOMBIA 
Demandada:  MARLENY FIERRO PERDOMO 
Radicación:  2015-00078. 

 
AUTO DE TRÁMITE 
 
La apoderada judicial de la parte demandante, solicita suspensión del proceso por el término de 360 
días, teniendo en cuenta el memorial suscrito por Margareth Conde Quintero, profesional Universitario 
de la Regional Sur, quien aduce que la demandada MARLENY FIERRO PERDOMO se encuentra en 
calidad de desplazada. 

Respecto a ello, se tiene que la honorable Corte Constitucional en sentencia T-207 de 2012, otorgó a 
quienes se encuentran en tales condiciones de desplazamiento, la calidad de sujetos de especial 
protección constitucional, mientras dura la situación. Lo que para el caso en concreto se presenta, 
conforme lo informa la entidad ejecutante.  

Por la razón precitada, se accederá al pedimento elevado por la parte demandante. 

En consecuencia, el JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE SAN VICENTE DEL CAGUÁN, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO. DECRETAR LA SUSPENSIÓN del presente proceso por el término de 360 días, teniendo 
en cuenta lo anteriormente expuesto. 

 
 
Notifíquese. 
 
 

RAFAEL RENTERÍA OCORÓ 
                                                                       Juez 
 
 

Firmado Por:



 

 

Rafael  Renteria Ocoro

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Juzgado 001 Promiscuo Municipal

San Vicente Del Caguan - Caqueta

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: bec4a43795d433ef9b8dabf8324a78df332d57b7689aa1e5613d9a0c3e5873ab

Documento generado en 17/01/2022 06:05:22 PM

 

 

Valide este documento electrónico en la siguiente URL: https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 
SAN VICENTE DEL CAGUÁN 

 
San Vicente del Caguán, Caquetá, diecisiete (17) de enero de dos mil veintidós (2022). 

 
Proceso:   Ejecutivo singular  
Demandante: BANCO AGRARIO DE COLOMBIA 
Demandada:  LEONARDO ROJAS TELLEZ 
Radicación:  2015-00120. 

 
AUTO DE TRÁMITE 
 
La apoderada judicial de la parte demandante, solicita suspensión del proceso por el término de 360 
días, teniendo en cuenta el memorial suscrito por Margareth Conde Quintero, profesional Universitario 
de la Regional Sur, quien aduce que el demandado LEONARDO ROJAS TELLEZ se encuentra en 
calidad de desplazado. 

Respecto a ello, se tiene que la honorable Corte Constitucional en sentencia T-207 de 2012, otorgó a 
quienes se encuentran en tales condiciones de desplazamiento, la calidad de sujetos de especial 
protección constitucional, mientras dura la situación. Lo que para el caso en concreto se presenta, 
conforme lo informa la entidad ejecutante.  

Por la razón precitada, se accederá al pedimento elevado por la parte demandante. 

En consecuencia, el JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE SAN VICENTE DEL CAGUÁN, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO. DECRETAR LA SUSPENSIÓN del presente proceso por el término de 360 días, teniendo 
en cuenta lo anteriormente expuesto. 

 
 
Notifíquese. 
 
 

RAFAEL RENTERÍA OCORÓ 
                                                                       Juez 
 
 

Firmado Por:



 

 

Rafael  Renteria Ocoro

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Juzgado 001 Promiscuo Municipal

San Vicente Del Caguan - Caqueta

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: ff91226f4ffb66f8f8f190202b1b12842774ffbff912c3df5ce464f8bc4f7ceb

Documento generado en 17/01/2022 06:05:22 PM

 

 

Valide este documento electrónico en la siguiente URL: https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 
SAN VICENTE DEL CAGUÁN 

 
San Vicente del Caguán, Caquetá, diecisiete (17) de enero de dos mil veintidós 
(2022). 
 

Proceso:      Ejecutivo Singular 
DEMANDANTE: BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A. 
DEMANDADO: LUIS ALBERTO CORREDOR FIGUEROA  
RADICADO: 2018-00268 
 

 
INTERLOCUTORIO 

 

Pasaron a despacho las diligencias de la referencia, toda vez que el apoderado 
judicial de la entidad demandante coadyuvado por el apoderado especial de la 
regional sur, solicitan la terminación del proceso por pago total de la obligación. Así 
mismo peticionan el desglose del título valor pagaré única y exclusivamente a favor 
del demandado, de las garantías e hipoteca a favor del Banco Agrario y el 
levantamiento de las medidas cautelares decretadas y practicadas. 
 
Siendo procedente lo solicitado se accederá a ello, por lo que el juzgado de acuerdo 
a lo previsto en el artículo 461 del Código General del Proceso,  
 

D  I  S  P  O  N  E: 
 
1º.- DECLARAR terminado el presente proceso por pago total de la obligación, tal 
como lo peticionó la parte demandante en escrito que antecede.  
 
2º.- DECRETAR el desglose del título valor – pagaré a favor del demandado. 
 
3º.- DECRETAR el desglose de las garantías (hipoteca, prenda u otro) a favor del 
Banco Agrario. 
 
4º.- DISPONER el levantamiento de las medidas cautelares decretadas y 
practicadas que se encuentren vigentes, siempre y cuando no hayan sido solicitadas 
como remanentes. De ser así déjense a disposición del proceso que corresponda. 
Por Secretaría, líbrense los oficios a quien corresponda. 
 
5.- Previa desanotación en el sistema, archívese el expediente. 
 

Notifíquese y Cúmplase, 
 
 
 

RAFAEL RENTERÍA OCORÓ 

Juez 
 



Firmado Por:

 

 

Rafael  Renteria Ocoro

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Juzgado 001 Promiscuo Municipal

San Vicente Del Caguan - Caqueta

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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